
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós 

 

Ref.- 110014003051-2022-00558-00 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente proveído, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.   Apórtese certificado de tradición del vehículo de fecha reciente, donde conste 

tanto la propiedad en cabeza de JOSE BERNARDO ROMERO, como la inscripción 

de la prenda en favor de la accionante, documento conducente y pertinente para 

demostrar dichas circunstancias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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